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Actividades Sustantivas 

• Derechos de Obtentor 
(Ley Federal de Variedades Vegetales, 

DOF 25-Oct-96) 

• Certificación de Semillas  
(Ley Federal sobre Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas, 
DOF 15-Jun-07) 

• Recursos Fitogenéticos 
(Ley de Desarrollo Rural Sustentable, DOF 
7-Dic-01) 

Coordinaciones Regionales 

Península 

Noroeste 

Norte Centro 

Noreste 

Centro Bajío 

Centro Occidente 

Centro Valles Altos 

Centro Sur 

Sur Sureste 
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cumple requisitos 
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   2. Tipos o categorías de semillas     2. Cómo se califica una semilla de variedades   Genéticamentes Modificadas (GM)?      4. Requisitos a cumplir para la certificación de   semillas GM 
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1. Antecedentes (Introducción) 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

Art. 97, 102 

ACUERDO por el que se crea el Comité Técnico Científico de la 
SAGARPA: 

Art. 5 fracción III. Vocal: Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas 

El SNICS emite opiniones en materia de semillas, variedades vegetales y 
recursos Fitogenéticos, a las Solicitudes de liberación de OGM, conforme a 

lo establecido en la Ley de Bioseguridad. 
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1. Antecedentes (Introducción) 

Ley Federal de Variedades Vegetales 

Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 
Semillas  

Ley de Bioseguridad (complementaria) 

El SNICS podrá calificar la calidad de las semillas de variedades GM, con 
base en estas leyes y conforme a lo establecido en la Ley de Bioseguridad. 
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2.  TIPOS O CATEGORÍAS DE SEMILLAS. 

Declaradas  Calificadas  

Ley Federal de Producción Certificación y Comercio de Semillas  

0. 

Original 

 

1.  

Básica 

 

 

2. 
Registrada 

 

 

 

3.  

Certificada 

Habilitada 
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3. Requisitos a cumplir para la 
certificación de semilla GM 

3.1. Registro de 
Variedades 

convencionales 
y modificadas 

(DOV-CNVV) 

3.2. Permiso 
de Liberación 

(SAGARPA-
SEMARNAT) 

3.3. Reglas 
para la 

calificación de 
Semillas 
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3.1. Registro de Variedades 

• Opinión SNICS a 
las solicitudes 
de Liberación de 
maíz GM. 

Las variedades vegetales que reciben el 
transgen, no tienen un registro ante SNICS, 
lo que implica, en caso de producir semilla: 

Comercializada sólo bajo categoría 
Declarada; 

En caso de piratería, no existe 
conocimiento de la variedad; 

No es susceptible de certificar su semilla, 

Se recomienda que las variedades 
receptoras del transgen sean caracterizadas 
morfológicamente tanto en su versión 
convencional como en la modificada, y sean 
registradas ante SNICS.  
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3.2. Permiso de liberación 
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Antes de  certificar 
semilla GM, deberá 
cumplir con lo que 
dispone la Ley en la 

Materia. 

Documento 
expedido por la 

SAGARPA 

* Sitios Autorizados 

Para cualquier etapa 
de liberación. 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 

11 

 Calidad Genética 

Calidad Física 

Calidad Fisiológica 

Calidad Sanitaria 

REGLA	PARA	LA	CALIFICACIÓN	DE	SEMILLA	

																																		
ALGODÓN	
									[Gossypium	hirsutum	L.]	

REGLA	PARA	LA	CALIFICACIÓN	DE	SEMILLA	

CEREALES		
AVENA	[Avena	sa va],	CEBADA	

[Hordeum	vulgare	y	H.	dis chum],	
TRIGO	[Tri cum	aes vum	y	T.	

durum]CENTENO	[Secale	cereale	L.]	
y	TRITICALE	[Tri cale	hexaploide]	

REGLA	PARA	LA	CALIFICACIÓN	DE	SEMILLA	

																																MAÍZ	
																				[Zea	mays	L.]	

REGLA	PARA	LA	CALIFICACIÓN	DE	SEMILLA	

																							NOCHEBUENA	
						[Euphorbia	pulcherrima]	

REGLA	PARA	LA	CALIFICACIÓN	DE	SEMILLA	

																																	NOPAL	
																							[Opun a	sp.]	
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Reglas para determinar la calidad de las 
semillas para siembra.  

 

Documento que expide la Secretaría en el que se 

especifican: 
 

 Los requisitos para la homologación de categorías de semillas con las existentes en 

otros países; 

 Factores y niveles de campo y laboratorio para calificar las características de calidad 

genética, física, fitosanitaria y fisiológica de las semillas. 
 

Se utiliza en el proceso de calificación de semillas, para cada género y especie o 

cultivo. 

Cuadro 1. Equivalencias de categorías de semilla, según los esquemas de 
calificación de México, la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE) y la Association of Official Seed Certifying Agencies 

(AOSCA) 2001. 
 

México OCDE AOSCA 
   
Categoría Original 
 

Pre-Basic Seed Breeder Seed 

Categoría Básica 
 

Basic Seed Foundation Seed 

Categoría Registrada * 
 

  

Categoría Certificada 
 

Certified Certified 

Nota: * Para el caso de la Categoría Registrada, se podrán considerar como tales, las equivalentes denominadas 
Certified, siempre y cuando sean de primera generación, de lo contrario serán consideradas en la categoría Certificada. 
Fuente: 
 

 Genetic and Crops Standars of the AOSCA. 2001. pp 2-20 to 2-29. 
 OECD Seed Schemes for the Varietal Certification or the Control of Seed Moving in International Trade. 

Adopted by the OECD Council on 28 September 2000. pp 164-168. 

 

 
Cuadro 2. Tolerancias de plantas de otras variedades o plantas fuera de tipo.  

Factor 
Categoría de semilla  

Básica Registrada Certificada Habilitada 
Espigas de otras variedades 
(máximo)1 0 25 por ha 50 por ha 75 por ha 

Espigas de otros cultivos 
inseparables (máximo)2 0 1 en 10,000 1 en 5,000 1 en 5,000 

Plantas de maleza nociva 
(máximo)3 0 0 0 0 

Espigas atacadas por 
fitopatógenos transmitidos por 
semilla (máximo)4 

0 0 0 0 

1 Espigas  que  pueden  ser  diferenciadas respecto a la variedad que está siendo  calificada;  
sin  incluir  las variaciones que son características de la variedad.  

2 Espigas cuya semilla  no  puede  ser  removida  completamente  por  los  métodos usuales de 
beneficio. Se considera como inseparables al trigo, triticale, cebada y avena, según el  cultivo 
bajo calificación; por ejemplo, cebada en avena, trigo en cebada, etc. 

3  Se refiere a plantas que puedan contaminar, tal como Avena silvestre (Avena fatua) u otras 
especies que no se puedan separar en el beneficio. 

4  Atender la normatividad fitosanitaria vigente. 
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2. CRUZAS SIMPLES PARA USO EN LA PRODUCCIÓN DE 

SEMILLA 
Aislamiento:  

Básica:  

400 m 

Registrada: 
300 m 

Por fecha 
de siembra  

Factor 
Categoría de semilla 

Básica Registrada 

Plantas fuera de tipo incluyendo otras 

variedades, autofecundaciones y plantas 

Genéticamente Modificadas (máximo) 

0  0.5 %* 

Plantas de otros cultivos 0 0 

Plantas de maleza nociva1 0 0 

• Tolerancias de campo:  

* El porcentaje es respecto al número total de plantas de la unidad de muestreo. 
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Factor 

Categoría de semilla por 

producir 

Básica Registrada 

Semilla pura (mínimo) 99 % 99 % 

Materia inerte (máximo)   1 %  1 % 

Semillas fuera de tipo:  

a) Incluyendo de otras variedades (máximo) 

b) Genéticamente Modificadas (máximo) 

  

0 

0 

  

3 en 1,000 

1% 

Semillas de otros cultivos1 0 0 

Total de semilla de maleza nociva1 0 0 

Germinación al momento de la certificación 

(mínimo) 

90 % 90 % 

Humedad (máximo) 13 % 13 % 

 

 

2. CRUZAS SIMPLES PARA USO EN LA PRODUCCIÓN DE SEMILLA 

• Criterios y Especificaciones de Laboratorio: 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 

15 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 
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 Cómo calificar la calidad Genética? 

Aislamientos 
* Temporal,  
* Espacial: 
Surcos 
Borderos 
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Surcos  Superficie en hectáreas del lote para producción de semilla 
Borderos   4.0 4.0-5.9 6.0-7.9 8.0-9.9 10.0-11.9 12.0-13.9 14.0-15.9  16.0 
Mínimos Distancia en metros del progenitor femenino a la posible fuente de contaminación 

  1 200.0 195.0 190.0 185.0 180.0 175.0 170.0 165.0 
  2 187.0  182.0 177.0 172.0 167.0 162.0 157.0 152.0 
  3 175.0 170.0 165.0 160.0 155.0 150.0 145.0 140.0 
  4 162.0 157.0 152.0 147.0 142.0 137.0 132.0 127.0 
  5 150.0 145.0 140.0 135.0 130.0 125.0 120.0 115.0 
  6  137.0 132.0 127.0 122.0 117.0 112.0 107.0 102.0 
  7 125.0 120.0 115.0 110.0 105.0 100.0   95.0   90.0 
  8 112.0 107.0 102.0   97.0   92.0   87.0   82.0   77.0 
  9 100.0   95.0   90.0   85.0   80.0   75.0   70.0   65.0 
10   87.0   82.0   77.0   72.0   67.0   62.0   57.0   52.0 
11   75.0   70.0   65.0   60.0   55.0   50.0   45.0   40.0 
12   62.0   57.0   52.0   47.0   42.0   37.0   32.0   27.0 
13   50.0   45.0   40.0   35.0   30.0   25.0   20.0   15.0 

Los surcos borderos deberán sembrarse al mismo tiempo que el progenitor 

masculino, con el propósito de que liberen polen de manera simultánea. Se sugiere 

sembrar un número de surcos borderos mayor al mínimo establecido. Las plantas 

de los surcos borderos no deben cosecharse para semilla.   

III. Aislamiento en campo 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 

18 

 Cómo calificar la calidad Genética? 

Tolerancias en campo 
* Plantas fuera de tipo 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 
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 Cómo calificar la calidad Genética? 

Cómo garantizar qué es la variedad 
vegetal en proceso? 
• Caracterización varietal 
• Laboratorio de calidad 
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Guías para la descripción varietal. 
 

Documento que expide la Secretaría que contiene los caracteres morfológicos y la 

metodología para la evaluación de variedades.  

 

Permite describir una población de plantas que constituyen una variedad vegetal para 

su identificación y distinción. 

 

Es el instrumento técnico mediante el cual garantiza la identidad genética de las 

variedades vegetales. 

 

Es requisito indispensable para la protección y registro de variedades vegetales. 
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3.3. Regla técnica para  
la calificación de semillas 

21 
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Análisis en Laboratorio Prueba de Viabilidad  
Análisis de 
Pureza física  

 
Análisis de 
Germinación 
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MUESTREO EN CAMPO 

 
 

Combo de tiras reactivas, 
al menos con los eventos 
permitidos  
en territorio nacional 

Toma de muestra/Envío a 
laboratorio (opcional) 

NOTA: Si es requerida la prueba de detección 

de plantas genéticamente modificadas, esta 

se realizará mediante los métodos 

establecidos en laboratorios certificados.   
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III. CÓMO INTERPRETAR LA REGLA 

Es una herramienta exclusiva para la producción 
de SEMILLA. 

Cualquier persona puede ingresar a los programas 
de producción del SNICS, a petición de parte. 

La semilla en categoría Declarada no es calificada 
por el SNICS, sin embargo tiene que cumplir con el 
Articulo 88 del RLFPCCS 

No toda la semilla importada se ingresa a los 
programas de producción del SNICS 
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Método B / Muestreo secuencial 

Tamaño del lote 
(ha) 

Número de 
conteos 

1 o 2 4 
3 o 4 8 
5 a 7 12 
8 a 10 16 

 
141. Este método es un esquema de muestreo secuencial en el cual  el número de áreas de 
muestreo inspeccionadas no está predeterminado pero depende de los resultados de los 
muestreos sucesivos. 
 
142. El método ha sido diseñado para ahorrar tiempo, pero esta ganancia solo es efectiva 
en la práctica cuando la mayoría de los cultivos alcanzan el estándar de pureza varietal para 
semilla certificada de 1 impureza en 10 m2. Como en el método A, el tamaño del lote esta 
limitado a 10 ha. Para los lotes que excedan las 10 ha el cultivo para semilla debe ser 
subdividido y cada parte debe ser inspeccionada de manera separada. 
 
143.  El número mínimo de conteos que se deben de hacer está determinado por el tamaño 
del lote (Cuadro 4). 
 



CALIFICACIÓN DE SEMILLAS 

2. QUÉ ES CALIFICACIÓN/CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS PARA 
SIEMBRA 

 
Calificación de Semillas: Procedimiento por el cual se verifican en campo y 

laboratorio, las características de calidad de las semillas. 
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1. Supervisión en campo 

Caracterización Varietal 

2. Análisis en Laboratorio 

4. Supervisión en beneficio, 
bodegas y comercios 

3. Emisión de etiquetado 

 Siembra 
 
 Desarrollo Vegetativo 

 
 Floración (etapa crítica) 

 
 Cosecha 

 Análisis de Pureza física 
 

 Análisis de Germinación 
 

 Prueba de Viabilidad  
 
 Control de la 

emisión de 
Folios 

Marcas de 
Agua

Diseño

Año de 
emisiónMarca 

Registrada

Leyendas
Diversas
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Tipo de variedad Categoría 
Aislamiento 

(metros) 

Plantas fuera de 

tipo incluyendo 

OGM (%) 

Semillas Fuera 

de tipo GM (%) 

Líneas 

Autofecundadas 

Original 600 0 0 / N.A. 

Básica 500 0 0 / N.A. 

Cruzas simples 
Básica 400 0 0 

Registrada 300 0.5 1 

*Hibridos 

Comerciales 

Certificada 200 2 2 

Declarada * 2 2 

Variedades de 

Polinización libre 

Básica 400 0 0 

Registrada 300 2 en 1000 1 

Certificada 200 5 en 1000 2 

Declarada * * 2 
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Promovente Unidad SNICS Técnico SNICS Dirección SNICS Laboratorio SNICS Agricultor

Solicitud de 
Inscripción

Inicia

Baja

Programa 
de 

cosechas

Valida
cifras

M.P.F.C.

Pago de 
Certificación

Solicitud de 
ETK

Pago

ETK's

Doc.
CVC
DOV

Causa de Baja

Avance de 
Siembras y
Actividades

Reporte de 
Análisis y 

Resultados

Cierre de 
Cosechas

Programa 
de 

muestreo

VoBo

Cant.  Y
 $

Recibo de ETK

Control diario 
de ETK

Programa 
de Superv.

Superv

R.3
Remisión de 

Campo

Muestra 
Opcional

Toma de 
muestras

Programa 
Nacional 

I.2

Difusión

Reporte de 
Análsis y 

Resultados

Registro de 
muestras

Análisis de 
Laboratorio

Reporte de 
Resultados

A.4

Control y 
Almacén

ETK

Programa 
de 

Supervis. Supervisa

Toma de 
muestra

NO SI

Reporte de 
Inspección de 

Campo

Calendario de 
Supervisiones

NO

Reporte de 
Movilización

NO

SI

Movimiento 
Mensual de 

ETK

Existencias de 
semilla

Informe 
Nacional de 
Existencias 

Difusión

Reporte de 
Análisis y 

Resultados

SI

NO

Reporte de 
Movilización

Siembra

Compra de 
semilla

NO

FIN

Retiro ETK
Inmov. Sem.

LFMN

NO

NO

SI

FIN

10 días

1 día anticipado

NO

SI

FIN

Superficie inscrita 
(ha)

Ingresos por 
siembras

Inspecciones 
de campo

 Volumen cosechado de
 materia prima  factible
de certificación
(ton)  Ingresos por

certificación

 Etiquetas de
 certificación
 otorgadas e
Ingresos

 Muestras
analizadas

 Inspecciones a
 comercios y
 bodegas
 Muestras de
supervisión

 Volumenes de
 semilla en
existencias
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LA PIRATERÍA EN SEMILLAS 
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